
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero nueve (9) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/0524 
 
                                  Agréguese al expediente, la documentación allegada 
por la Cámara de Comercio de esta ciudad que toca con la inscripción de 
la medida de embargo sobre el establecimiento de comercio 
COMPRAVENTA CAMABALACHE.  
 
                                  Así mismo, se  decreta el secuestro del mencionado 
establecimiento de comercio como unidad de explotación económica y 
para la práctica de dicha diligencia se comisiona al señor INSPECTOR 
DE POLICIA REPARTO  de la ciudad  y a quien  se le enviará despacho 
comisorio con los insertos del caso, facultando al comisionado para 
notificar al secuestre que se designe del deber que tiene de rendir 
informes mensuales sobre las gestiones que realice como tal a este 
Despacho.   
  
                                Actuará como secuestre el señor CARLOS JULIO 
BARRIGA RODRIGUEZ a quien se le notificará la designación conforme 
a la ley. 
 
                                En la suma de $300.000,oo se fijan los honorarios del 
auxiliar de la justicia y que debe cancelar la parte demandante.  
 
                                
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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